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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

n¡sorucróN No. 490/2018 ACTA No 44"/2018

VISTO: Que el Sr, Alcalde será sometido a una intervención quirúrgica el
día 22 de noviembre de 2018

RESULTANDO I| Que el Doctor estima una convalecencia de 30 días de
reposo.

RESULTANDO II: Que quién subroga al Alcalde en el uso de licencia es

el Conce jal Gustavo trlobilio C.1.2.762.443-3.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 44 de fecha 15 de noviembre de 2018 de este Gobiemo Municipal
se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente; y a
sugerencia de la Comisión Asesora Institucional.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1.- TOMAR CONOCIMIENTO DE LICENCIA MEDICA SOLICITADA
POR EL ALCALDE A PARTIR DEL 21 DE NOVIEMBRE PARA LA
INTERVENCIóN QUIRÚ'RGICA A REALIZARSE EL 22 DE
NOVIEMBRE DEL 2013. QIJIÉN SUBROGA AL ALCALDE EN EL USO
DE LTCENCIA ES EL CONCEJAL GUSTAVO MOBILIO C.r. 2.762.443-3.

2.- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES



3.- coMUNIer,rESE A LA SECRETARÍa o¡ ons-qnnotlo LocAL y
plnttcrp,qcróN v o¡uÁs orlclNes euE coRRESpoNDAN.
CIATPLIDO ARCHIVESE.
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la Costa. l5 dc No\ ier¡bre de 2018

Por este medio inlbnno q,re desde el 21 de Noviembre hasta el 20 de Diciembre inclusive. estaré de

licencia por enlémredad.
Solicito se Iealicen las gcsliones cotespondientes para qL¡e quede como Alcalde Interi¡o Gustavo

Mobilio.
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